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DEMANDADO: ROBERTO RIOS BENJUMEA y CARLOS ALBERTO JARA 
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Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos que en 

su momento hiciera el apoderado judicial de la parte actora, 

por secretaría óbrese de conformidad, ello, teniendo en cuenta, 

que la orden se dio en el auto mediante el cual se terminó el 

proceso. 

 

De otro lado, en atención al memorial poder, signado por la 

representante legal de la entidad demandante dentro de este 

proceso, y de conformidad con el artículo 75 del Código General 

del Proceso, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al abogado PAULO CESAR 

RODRIGUEZ FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1094940239  y Tarjeta Profesional 294.469 del C.S.J, en 

los términos del poder conferido. 

 

Así mismo, téngase por revocado el poder que se le había 

conferido al abogado DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA, para 

representar a la entidad ejecutante 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA  
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EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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